
 

PROGRAMA NACIONAL TECNIFICACIÓN DEPORTIVA 
TOMA TIEMPOS 2024 

FECHA: del 8 de enero al 03 de marzo de 2024. 

CONVOCATORIA: todos l@s deportistas cadetes, juveniles, júnior de entre 14 y 19 años en la 

temporada 2024 así como paratriatletas. 

 Cadete: 2010- 2009 

 Juvenil: 2008- 2007 

 Júnior: 2006- 2005 

 Paratriatletas: menores de 30 años, si hay alguna propuesta de mayores de esa edad consultar. 

Observaciones: La información e inscripciones se realizarán a través de la plataforma online de la toma 

de tiempos, https://www.tomadetiempostriatlon.org/ . Cada FFAA, desde el perfil de su usuario, creará 

las convocatorias a realizar en su CCAA pudiendo optar por que las inscripciones se realicen en esta 

plataforma o enlazarla a su propio sistema.  

Enlace al manual de ayuda de uso de la plataforma. https://www.tomadetiempostriatlon.org/ayuda 

NORMATIVA 

1. Todos los deportistas tienen que estar en posesión de la licencia federativa vigente por la Federación 
Española de Triatlón para el 2024 o en su defecto tramitar la Licencia de 1 día. 
 
2. La convocatoria se ha de realizar en cada localidad en sesión única y pública, debiéndose realizar las 
cuatro pruebas, o en el caso de los Paratriatletas dos pruebas, el mismo día en el siguiente orden: 
 

  Jornada de mañana, NATACIÓN: 

o Para Cadetes, Juvenil y Junior 

▪ 1ª prueba 100m, descanso mínimo 30 minutos. 

▪ 2ª prueba 400m. 

o Paratriatletas: 200m 

 

 Jornada de tarde, CARRERA A PIE: 

o Para Cadetes, Juvenil y Junior 

▪ 1ª prueba: 1.000m + descanso mínimo 30 minutos.  

▪ 2ª prueba: 200m. 

o Paratriatletas: 1000m 

 

https://www.tomadetiempostriatlon.org/
https://www.tomadetiempostriatlon.org/ayuda


 

3. Las pruebas se realizarán cumpliendo los siguientes requisitos: 

NATACIÓN –100m y 400m. Las salidas en ambas pruebas serán desde el poyete. En el caso de que por 
amplia participación sea inviable dar la salida a un deportista por calle y se tengan que dar salidas de dos 
deportistas por calle, o la piscina no disponga de poyete, se deberá tener en cuenta que la salida en ambas 
pruebas siempre deberá de ser desde fuera del agua. 
 
Se limita la utilización de bañadores según la reglamentación FINA. 
 
CARRERA A PIE:1000m y 200m. Se prohíbe la utilización de clavos. 
 
Todas las FFAA deben permitir, la participación de deportistas con licencia de otras CCAA. 
 

 

METODOLOGÍA 

1. La Federación Española de Triatlón convoca mediante esta convocatoria a las Federación 
Autonómica a realizar la Toma de Tiempos 2024. 

   
2. Con fecha límite del 8 de enero de 2024 cada Federación Autonómica creará en la plataforma 

https://www.tomadetiempostriatlon.org/ la o las convocatorias que considere realizar en su 
CCAA. 
 

3. La toma de tiempos deberá llevarse a cabo entre el 8 de enero y 3 de marzo de 2024. 
 

4. La FETRI, a través de su Comité de Jueces y Oficiales validará las asignaciones de Oficiales que 
ha hecho cada federación territorial. 
 

Una vez realizada la toma de tiempos en cada CCAA cada FFAA deberá cargar los resultados en la 

plataforma https://www.tomadetiempostriatlon.org/  con fecha límite 10 de marzo de 2024.  

 

RESULTADOS Y BAREMACIÓN 

 
1. El 11 de marzo de 2024 en la plataforma https://www.tomadetiempostriatlon.org/ se publicarán 

los resultados provisionales. Los deportistas podrán reclamar a sus FFAA posibles errores en el 
plazo de tres días desde la publicación de los resultados. Una vez pasados esos 3 días se 
publicarán los resultados definitivos sin posibilidad de modificación. 
 

2. Los resultados obtenidos por los triatletas serán puntuados de 0 a 100 puntos, con decimales 
según las tablas publicadas en la WEB del PNTD, acorde al sexo. 
 

3. Los resultados de los deportistas Paratriatletas se clasificarán en función de su clase y tiempo 
en cada prueba, realizando una clasificación final que constará de la suma de los tiempos de las 
dos pruebas realizadas. 

https://www.tomadetiempostriatlon.org/
https://www.tomadetiempostriatlon.org/
https://www.tomadetiempostriatlon.org/


 

 

NOTIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE LA TOMA DE TIEMPOS 2024 POR PARTE DE FFAA 

Cada FFAA creará antes de las 14:00 del lunes 8 de enero de 2024, exclusivamente en la plataforma 
https://www.tomadetiempostriatlon.org/ las convocatorias a realizar en su CCAA. 
 
Los usuarios y claves de acceso son los mismos que en 2023, quién necesite un nuevo usuario que los 
solicite a Raúl Espejo. 
 
Cada convocatoria debe incluir: 
 

 Fecha y hora de celebración. 

 Lugar de Celebración. 

 Modalidad de inscripción, a través de la plataforma o a través de la FFAA, en este caso debe 
incluir enlace a plataforma de inscripción de la FFAA. 

 Datos del director técnico de la Federación Autonómica (nombre y apellidos, teléfono, D.N.I. y e-
mail). 

 Datos del Técnico de la Federación Autonómica responsable (nombre y apellidos, teléfono, 
D.N.I. y e-mail).  

 Datos del Juez Nacional de Nivel I, II o III responsable. (nombre y apellidos, teléfono, D.N.I. y e-
mail). 

 

https://www.tomadetiempostriatlon.org/


 

 
 
 


